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INFORMACION SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

TÍTULO DEL CONTRATO: Creación y puesta en funcionamiento de una Plataforma para la 
gestión integral de las actividades formativas del Plan de Capacitación Digital de la Comunidad 
de Madrid, la gestión de los usuarios y la dinamización de la formación, además de la creación 
de un servicio de acompañamiento en el aprendizaje para los usuarios del Plan que, junto a la 
plataforma, posibiliten la ejecución del Componente 19: " Plan Nacional de Competencias 
Digitales (digital skills) " del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno 
de España  

EMPRESA QUE PRESENTA OFERTA CON 
VALORES ANORMALES O 

DESPROPORCIONADOS (cláusula 9 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares) 

CIF 
OFERTA 
(sin IVA) 

% BAJA 

 
ODILO TID, S.L. 

 
B30856439  -8,62% 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP) y de la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la licitación de referencia, la Mesa de Contratación de la 
Consejería de Digitalización en su sesión del día 24/11/2023 acordó conceder un plazo de para 
que se procediera a justificar y desglosar razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o 
de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos.  

La documentación fue aportada por la referida empresa el día 30/11/2023, dentro del plazo 
concedido. 

Una vez estudiada la misma y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, 
de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, en su reunión del día 7/12/2023 la Mesa de contratación ha acordado 
conceder a la empresa ODILO TID, S.L. un plazo de 3 días naturales a contar desde el siguiente a 
la notificación de este acuerdo para que proceda a acreditar documentalmente las manifestaciones 
y  el desglose de los costes que por fases del contrato ha reflejado en su justificación de oferta y 
que no han quedado debidamente justificados.. 

http://gestionesytramites.madrid.org  indicando en los campos: 

Destinatario: Área de Contratación (Digitalización). 
Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

La falta de contestación a este requerimiento o, en su caso, el reconocimiento de que su oferta 
adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá considerarse una retirada 
injustificada de la proposición con las consecuencias previstas en el art 150.2 de la LCSP. 

Exp.:A/SER-31456/2023 



 

 

 

 

En Madrid, a fecha de firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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